

	PROPUESTA TÉCNICA

PUNTAJE  TOTAL

40 puntos

ENFOQUE

5

Mejora lo solicitado

5

Cumple exactamente con lo solicitado

4

Similar a lo solicitado

3

Tiene deficiencias

1

OBJETIVO Y ALCANCE

10

Mejora lo solicitado

10

Cumple exactamente con lo solicitado

8

Similar a lo solicitado

6

Tiene deficiencias

2

METODOLOGIA

15

Supera las expectativas requeridas

15

Es coherente

12

Tiene cierta coherencia

9

Es incoherente

3

PLAN Y CRONOGRAMA DE TRABAJO

8
Completo con detalles de acuerdo con el alcance y metodología

8
Tiene cierta coherencia a lo solicitado
6
Tiene deficiencias

2

Número de Grupos Paralelos de Trabajo para minimizar el tiempo puntos adicionales

2

TOTAL

40

18. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial es de Bs. 1.278.759,39
19. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá  tener una validez mínima de 90 días calendario.
22.  
GARANTÍAS

22.1 Garantía de Correcta Inversión de Anticipo

En caso de que la empresa adjudicada solicite anticipo, deberá presentar la garantía de correcta inversión de anticipo, conjuntamente los documentos que sean solicitados para la elaboración de contrato.

El tipo de garantía requerido es: Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento, emitida a la orden de YPFB por valor del 100% del importe del anticipo, que no podrá ser mayor al 20% del importe del contrato, con vigencia de 150 días calendario a partir de la fecha de emisión, que tenga expresamente señaladas las características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata. Esta garantía deberá ser renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir el total del importe del adelanto.

El importe del anticipo será descontado proporcionalmente  en cada pago hasta cubrir el monto del anticipo.
22.2 Garantía de Cumplimiento de Contrato

La Empresa adjudicada deberá presentar una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento, emitida a la orden de YPFB por valor del 7% del monto de la Adjudicación, con vigencia de 60 días calendario adicionales al plazo de la consultoría,  computables a partir de su emisión,  que tenga expresamente señaladas las características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.
23. SEGUROS

La empresa adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el período del contrato la Póliza de Seguros especificada a continuación:

a) Seguro de Responsabilidad Civil

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil General (Extra Contractual), Responsabilidad Civil Contractual, Responsabilidad Civil Operacional, Responsabilidad Cruzada, Responsabilidad Civil de Contratista y Sub Contratistas. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us 10.000.-
b) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
Condiciones Adicionales.-

I.- De suspenderse la vigencia o cobertura de las pólizas nominadas precedentemente o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrido su personal en el desempeño de sus funciones.
II.-La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

24. 
VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato entrará en vigencia al día siguiente hábil de su suscripción.

25. 
FORMA DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación será por el total del requerimiento de la Consultoría.

26. 
MÉTODO DE EVALUACIÓN

Para la evaluación y adjudicación, será aplicado el Método de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, según los parámetros y condiciones establecidas en los presentes Términos de Referencia.

27.  
INSPECCIÓN PREVIA

La Inspección Previa, deberá ser realizada en La Paz y Chuquisaca lugares donde la cantidad de ítems es más representativa de acuerdo a los lugares, fechas, horarios y requisitos señalados en el cronograma de plazos del Documento de Contratación Directa.
28.  REUNIÓN DE ACLARACIÓN
La reunión de aclaración, deberá ser realizada de acuerdo al lugar fecha y horario  señalados en el cronograma del Documento de Contratación Directa.
29.   SUSPENSIÓN DEL SERVICIO

La suspensión del servicio sin justificación por más de 5 días calendario continuos sin autorización escrita de la contraparte o supervisión, procederá el trámite de Resolución de Contrato.

30. 
MEDIDAS DE SEGURIDAD


Las personas que participen en los trabajos de campo, deberán tener carnet con las vacunas de:

· Fiebre Amarilla (Indispensable)

· Hepatitis B (Indispensable)

· Difteria 

· Tetános
Además de tener una adecuada vestimenta de trabajo y equipo de protección personal (casco, botas de seguridad, lentes protectores, etc.)
       ANEXO N° 1

ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN

N°

CODIGO UG

UBICACIÓN GENERAL 
UNIDAD DESCONCENTRADA

CODIGO UE

UBICACIÓN ESPECÍFICA -ALMACEN/SUBALAMACEN/BODEGA
(ANTERIOR)

CODIGO DEL ALAMACEN

DENOMINACIÓN SUGERIDA

1

01

DISTRITO AMAZÓNICO COBIJA

01

ALMACÉN N° 2 - COBIJA

101

ALMACÉN 0101 COBIJA

2

01

DISTRITO AMAZÓNICO GUAYARAMERIN

02

ALMACÉN N° 3 - GUAYARAMERIN

102

ALMACÉN 0102 GUAYANAMERIN

3

01

DISTRITO AMAZÓNICO RIBERALTA

03

ALMACÉN ND 4

103

ALMACÉN 0103 RIBERALTA

4

02

DISTRITO COMERCIAL COCHABAMBA

01

ALMACÉN 01

201

ALMACÉN 0201 COCHABAMBA

5

03

DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA

01

ALMACÉN 02

301

ALMACÉN 0301 CHUQUISACA

6

03

DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA

02

ALMACÉN 99

302

ALMACÉN  0302 CHUQUISACA

7

04

DISTRITO COMERCIAL LA PAZ ■ PLANTA SENKATA

01

BODEGA N°2

401

ALMACÉN 0401 EL ALTO

8

05

DISTRITO COMERCIAL SANTA CRUZ - PALMASOLA
01

ALMACÉN 04

501

ALMACÉN 0501 SANTA CRUZ

9

05

DISTRITO COMERCIAL SANTA CRUZ

02

SUB ALMACÉN - 04

502

ALMACÉN  0502 SANTA CRUZ

10

06

DISTRITO COMERCIAL POTOSÍ

01

ALMACÉN WA

601

ALMACÉN  0601 POTOSl

11

06

DISTRITO COMERCIAL POTOSÍ

02

CRISPLANT

602

ALMACÉN  0602 POTOSl

12

07

DISTRITO COMERCIAL TARIJA

01

ALMACÉN 1

701

ALMACÉN  0701 TARIJA

13

08

DISTRITO DE DE REDES DE GAS EL ALTO

01

ALMACÉN 1

801

ALMACÉN 0801 EL ALTO

14

09

DISTRITO DE REDES DE GAS    LA PAZ    PLANTA ENTRE RÍOS (PLERl

01

ALMACÉN 1

901

ALMACÉN 0901 LA PAZ

15

09

DISTRITO DE REDES DE GAS    LA PAZ - PUNTA ENTRE RÍOS (PLER)

02

SUB-ALMACEN 1

902

ALMACÉN  0902 LA PAZ

16

10

DISTRITO DE REDES DE GAS    POTOSÍ

01

ALMACÉN IJ: 01

1001

ALMACÉN   1001 POTOSl

17

10

DISTRITO DE REDES DE GAS - POTOSÍ

02

ALMACÉN N° 02

1002

ALMACÉN   1002 POTOSl

18

10

DISTRITO DE REDES DE GAS - POTOSl

03

ALMACÉN N° 03

1003

ALMACÉN   1003 POTOSl

19

11

DISTRITO DE REDES DE GAS - SANTA CRUZ

01

BODEGA 2

1101

ALMACÉN  1101 SANTA CRUZ

20

1 1

DISTRITO DE REDES DE GAS - SANTA CRUZ

02

BODEGA 6

1102

ALMACÉN   1102 SANTA CRUZ

21

11

DISTRITO DE REDES DE GAS - SANTA CRUZ

03

BODEGA 7

1103

ALMACÉN   1103 SANTA CRUZ

22

11

DISTRITO DE REDES DE GAS - SANTA CRUZ   PARQUE INDUSTRIAL

04

ALMACÉN 06

1104

ALMACEN   1104 SANTA CRUZ

23

12

DISTRITO DE REDES DE GAS CHUQUISACA

01

ALMACÉN 01

1201

ALMACÉN   1201 CHUQUISACA

24

13

DISTRITO DE REDES DE GAS COCHABAMBA

01

BODEGA 1

1301

ALMACÉN   1301 COCHABAMBA

25

13

DISTRITO DE REDES DE GAS COCHABAMBA

02

ALMACÉN 1

1302

ALMACÉN  1302 COCHABAMBA

26

13

DISTRITO DE REDES DE GAS COCHABAMBA

03

SUB ALMACÉN 11

1303

ALMACÉN  1303 COCHABAMBA

27

14

DISTRITO DE REDES DE GAS ORURO

01

ALMACÉN 01

1401

ALMACÉN   1401 ORURO

28

14

DISTRITO DE REDES DE GAS ORURO

02

ALMACÉN 02

1402

ALMACÉN   1402 ORURO

29

14

DISTRITO DE REDES DE GAS ORURO

03

SUBALMACEN 01

1403

ALMACÉN  1403 ORURO

30

14

DISTRITO DE REDES DE GAS ORURO

04

SUBALMACEN 02

1404

ALMACÉN   1404 ORURO

31

15

GERENCIA NACIONAL DE EXPLOTACIÓN Y EXPLORACIÓN

01

ALMACÉN 01 ■ CAMIRI

1501

ALMACÉN   1501 CAMIRI

32

15

GERENCIA NACIONAL DE EXPLOTACIÓN Y EXPLORACIÓN

02

GNEE - 99 -PLAYA BOYUIBE

1502

ALMACÉN  1502 CAMIRI

33

15

GERENCIA NACIONAL DE EXPLOTACIÓN Y EXPLORACIÓN

03

ALMACÉN GNEE - 99

1503

ALMACÉN   1503 CAMIRI
34

16

GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS - PLANTA EL ALTO (PLEA)

01

ALMACÉN N°11

1601

ALMACÉN   1601 EL ALTO

35

16

GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS - PLANTA EL ALTO (PLEA)

02

BODEGA N°11

1602

ALMACÉN   1602 EL ALTO

36

16

GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS - PLANTA EL ALTO (PLEA)

03

BODEGA N°12

1603

ALMACÉN   1603 EL ALTO

37

16

GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS - PLANTA EL ALTO (PLEA)

0.1

ALMACÉN N°10

1604

ALMACÉN  1604 EL ALTO

38

16

GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS - PLANTA ENTRE RÍOS

05

ALMACÉN CENTRAL 07 - PLER

1605

ALMACÉN   1605 LA PAZ

39

17

PRS - CASA OBRAJES (AV. HÉCTOR ORMACHEA Y CALLE 3)

01

ALMACÉN PRS - VPCAF

1701

ALMACÉN   1701 LA PAZ

40

18

VICEPRESIDENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE CONTRATOS   VPACF

01

ALMACÉN 1

1801

ALMACÉN   1801 VILLAMONTES

41

19

VICEPRESIDENCIA NACIONAL DE OPERACIONES    VPNO - GNPSL

01

ALMACÉN 1

1901

ALMACÉN   1901 SANTA CRUZ

42

20

ZONA COMERCIAL ORURO PUNTA SAN PEDRO

01

ALMACÉN 1

2001

ALMACÉN  2001 ORURO

43

21

ZONA COMERCIAL TRINIDAD

01

ALMACÉN TRINIDAD N   1

2101

ALMACÉN 2101 TRINIDAD

44

22

AFE - GPD - CAMIRI SANTA CRUZ

01

ALMACÉN 04

2201

ALMACÉN 2201 CAMIRI

45

22

AFE - GPD - CAMIRI SANTA CRUZ

02

ALMACÉN 05

2202

ALMACÉN 2202 CAMIRI

46

22

AFE ■ GPD - CAMIRI SANTA CRUZ
03

ALMACÉN 06

2203

ALMACÉN  2203 CAMIRI

47

22

AFE ■ GPD - CAMIRI SANTA CRUZ

04

ALMACÉN 10

2204

ALMACÉN 2204 CAMIRI

48

22

AFE    GPD    CAMIRI SANTA CRUZ

Ob

ALMACÉN 15

2205

ALMACÉN 2205 CAMIRI

49

22

AFE ■ GPD • CAMIRI SANTA CRUZ

06

ALMACÉN 25

2206
ALMACÉN 2206 CAMIRI

50

22

AFE - GPD - CAMIRI SANTA CRUZ

07

ALMACÉN 29

2207

ALMACÉN 2207 CAMIRI

51

22

AFE ■ GPD - CAMIRI SANTA CRUZ

08

ALMACÉN 5

2208

ALMACÉN  2208 CAMIRI

52

22

AFE - GPD - CAMIRI SANTA CRUZ

09

ALMACÉN 6

2209

ALMACÉN   2209 CAMIRI

53
22

AFE    GPD ■ CAMIRI SANTA CRUZ

10

ALMACÉN 03

2210

ALMACÉN  2210 CAMIRI

54

22

AFE - GPD - CAMIRI SANTA CRUZ

11

ALMACÉN 04

2211

ALMACÉN  2211 CAMIRI

55

22

AFE - GPD - CAMIRI SANTA CRUZ

12

ALMACÉN 28

2212

ALMACÉN  2212 CAMIRI

56

23

AFE - GPF ■ SANTA CRUZ
01

ALMACÉN 08

2301

ALMACÉN  2301 SANTA CRUZ

57

23

AFE - GPF - SANTA CRUZ

02

ALMACÉN 09

2302

ALMACÉN  2302 SANTA CRUZ

58

23

AFE - GPF - SANTA CRUZ

03

ALMACÉN 25

2303

ALMACÉN  2303 SANTA CRUZ

59

23

AFE • GPF ■ SANTA CRUZ

04

ALMACÉN 01

2304

ALMACÉN  2304 SANTA CRUZ
60

23

AFE    GPF - SANTA CRUZ

05

ALMACÉN 02

2305

ALMACÉN 2305 SANTA CRUZ

61

23

AFE - GPF • SANTA CRUZ

06

ALMACÉN 03

2306

ALMACÉN 2306 SANTA CRUZ
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